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1. Introducción 

El Comité Polar Español coordina la actividad de España en las zonas polares. Entre esas actividades 
se encuentra la campaña antártica española que se desarrolla cada año habitualmente entre los 
meses de noviembre y marzo y en la que participa personal científico y técnico de diferentes 
instituciones (universidades, centros de investigación, etc.).  

La campaña antártica se desarrolla, principalmente, en las bases antárticas españolas (BAES) Juan 
Carlos I y Gabriel de Castilla y a bordo de los buques oceanográficos Hespérides y Sarmiento de 
Gamboa, y en el entorno natural que las rodea. En ocasiones, dicha actividad también se realiza en 
otros buques o instalaciones de otros países. 

Con el fin de alcanzar las mejores condiciones de trabajo y en aplicación de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL) y de la normativa preventiva que la 
desarrolla, es necesario llevar a cabo las preceptivas evaluaciones del riesgo de las actividades a 
desarrollar por los trabajadores fuera de su centro de trabajo. 

2. Desarrollo normativo 

Cualquier actividad que se vaya a realizar en la Antártida, ya sea de investigación o de apoyo técnico 
a la misma, debe disponer de la “Evaluación Inicial de Riesgos Laborales” (EIRL) y la planificación de 
la actividad preventiva correspondiente a cada una de las actividades que se vayan a desarrollar. Los 
Servicios de Prevención de la institución a la que pertenezca la persona que vaya a desarrollar la 
actividad serán los responsables de la evaluación, y recogerá, al menos, los aspectos que se incluyen 
en el anexo A.  

Por otra parte, la aplicación coherente y responsable de los principios de la acción preventiva 
implica, entre otras cosas, el intercambio de información entre las empresas que utilizan un mismo 
centro de trabajo, cooperando entre todas en la aplicación de la normativa de PRL.  

De este modo, y en base a la aplicación del RD 171/2004, por el que se desarrolla el artículo 24 de la 
Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de 
actividades empresariales, las actividades desarrolladas en las bases antárticas tendrán como 
responsables de las evaluaciones de riesgos de los lugares de trabajo a los operadores de las 
infraestructuras científicas en la Antártida (Armada, CSIC y Ejército de Tierra) quedando las 
evaluaciones de riesgo de las actividades específicas de los proyectos que se desarrollan dentro de 
las infraestructuras y las actividades de campo que se realizan fuera de las mismas, bajo la 
responsabilidad de las universidades u OPIs que envían a su personal. En el caso de las actividades a 
desarrollar dentro de las infraestructuras, se informará a los operadores de las mismas de los 
resultados de la evaluación de riesgos que puedan afectarle.  

La documentación requerida debe ponerse a disposición de todos los participantes en el proyecto 
antes del inicio de las actividades. Es importante notar que, en caso de no disponer de la 
documentación completa necesaria, los operadores o los responsables de las infraestructuras 
podrían limitar o cancelar total o parcialmente las actividades que se prevé desarrollar. 
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3. ANEXO A.- Modelo de EIRL  

Evaluación Inicial de Riesgos Laborales 

Nombre del Proyecto  

Nombre del IP  

Fecha de inicio de las actividades   

Lugar y desarrollo de las actividades  

 

Aspectos que se deben contemplar para la elaboración de la EIRL: 

 Relación nominal del personal asociado al proyecto y su afiliación a la Universidad o a otro 
organismo (Universidad, OPI, entidad) nacional o extranjero. 

 Evaluación de riesgos laborales del proyecto en zona antártica: 

- Descripción y evaluación de las tareas que se acometen por el personal investigador. 
Relación de tareas y participantes asociados. 

- Equipos de trabajo e instrumentación que utilizan con su correspondiente evaluación 
específica en cumplimientos de los RD 1215/97 y RD 1644/2008. 

- Relación de sustancias peligrosas a emplear, acompañadas de su ficha de seguridad (FDS) y 
restricciones de almacenamiento y transporte, manipulación y la gestión de los residuos 
específicos en cumplimiento de los RD 840/2015 y Real Decreto 656/2017 

- Relación de Equipos de Protección Individual (EPI) y su homologación a la UE, así como el 
cumplimiento del RD 773/97. 

- Descripción de los movimientos y desplazamientos en campo que se vayan a realizar: Zonas, 
franjas horarias, duración, etc. Necesidad de uso de embarcaciones, vehículos terrestres 
(quads, motos de nieve, etc …) y medios de carga. 

- Necesidad de utilización de campamentos provisionales: Zona, duración. 

- Descripción detallada de las maniobras en cubierta requeridas (en el caso de los buques), 
despliegue de equipos y acciones de muestreo. 

- Necesidades específicas de trasiego y almacenamiento de muestras. 

- Necesidades específicas de actividades subacuáticas. 

 Evaluaciones específicas que afecten al proyecto en relación a: 

- Riesgos pantallas de visualización de datos (PVD), en el caso de estar más de 4 horas 
continuadas según e RD 488/97 

- Riesgos exposición agentes biológicos según el RD 664/97. 

- Protección frente a la exposición a agentes químicos R.D. 374/2001. 

- Riesgos exposición agentes cancerígenos según el RD 665/97. 

- Riesgos asociados a la manipulación de gases combustibles R.D. 919/2006 

- Riesgos trabajos en altura según lo previsto en el RD 2177/04 que modifica al RD 1215/97. 

- Riesgos de exposición al ruido según el RD 286/2006. 

- Riesgos de exposición a radiaciones ópticas artificiales según el RD 486/2010. 
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- Riesgos de exposición a campos electromagnéticos según el RD 299/2016.  

- Riesgos de exposición a radiaciones ionizantes R.D. 783/2001 

- Riesgos de manipulación manual de cargas según el RD 487/97. 

- Riesgos exposición a vibraciones mecánicas según el RD 1311/05. 

- Riesgos asociados a la manipulación de aparatos a presión (R.D. 2060/2008) 

- Otros riesgos no incluidos en el listado anterior que se consideren relevantes por los 
servicios de Prevención de la Universidad u OPI. 

 Una vez elaborada la EIRL se debe acompañar del documento «Planificación de la Actividad 
Preventiva», donde se reflejan las medidas correctoras tomadas sobre los riesgos observados 
durante la EIRL y las evaluaciones específicas. 

Además de lo anterior se debe aportar la siguiente documentación: 

 Certificado médico de la especialidad de PRL Medicina del Trabajo, donde se especifique la 
idoneidad del personal investigador para acometer las actividades y tareas del proyecto 
asignadas individualmente. No hay que confundir este certificado con el reconocimiento médico 
general para la Campaña Antártica (art. 22 LPRL). 

 Documento individual de la información de los riesgos evaluados que asume el personal 
investigador (art. 18 LPRL). 

 Documento individual de las acciones formativas recibidas por los investigadores e 
investigadoras. (art. 19). 

 Documento individual de protección de investigadores e investigadoras especialmente sensibles a 
determinados riesgos (art. 25 LPRL). 

 Documento Individual de protección a la maternidad (art. 26 LPRL). 
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4. ANEXO B. Fichas orientativas actividades 

Las fichas son exclusivamente informativas y tienen el objetivo de que el personal investigador 
identifique los riesgos de cada actividad y las posibles medidas preventivas. En ningún caso sustituye 
a la evaluación de riesgo que harán las instituciones participantes en la campaña antártica. 

Gran parte del personal científico realizará desplazamientos fuera de las bases, estos pueden ser a 
pie por terreno rocoso, suelo descubierto y/o terreno cubierto de nieve o glaciares, o 
desplazamientos en embarcación neumática. 

Se debe recordar siempre que el medio ambiente de la Antártida es inhóspito, imprevisible y 
potencialmente peligroso. 

GENERALIDADES 

Queda PROHIBIDA la salida de una persona en solitario sin el consentimiento expreso de la persona 
responsable de la base. 

Queda PROHIBIDA la salida de la base sin dejar por escrito, el destino, itinerario previsto, nombres 
de las personas que participan en la actividad, hora esperada de retorno y medios de comunicación 
que lleva el grupo, al responsable de la base. 

A continuación, se adjuntan una serie de fichas con las consideraciones a tener en cuenta para 
determinadas actividades. 

1. Movimientos por isla Decepción 

2. Movimientos en embarcación neumática 

3. Movimientos por el glaciar 

4. Movimientos de vehículos por tierra 

5. Desplazamientos a pie 

6. Instalación de campamentos 

7. Muestreo de rocas 

8. Muestreo de suelos 

9. Muestreo en ríos, arroyos y zonas intermareales 

10. Muestreo en lagos 

11. Perforación de suelo, roca y hielo 

12. Buceo científico 

13. Manejo RPAS 
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SALIDAS AL CAMPO DESDE LOS CAMPAMENTOS 

Es muy frecuente que los científicos tengan que realizar diferentes desplazamientos a sus lugares de 
trabajo desde el campamento. Las salidas seguirán las instrucciones dla persona responsable del 
campamento que actuará como jefe de la instalación y tendrán en cuenta la ficha 5 de Prevención 
de Riesgos 






































